
    

 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

   

 
ORDEN 

 
   

Exp.: EG/2024/0000008177 (16-F/24) 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

D I S P O N G O  
 
 De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP), en el que se reconoce a TRAGSA y su filial como medios propios 

personificados y servicios técnicos de las Comunidades Autónomas.  
 

 Aprobar la Memoria técnica y económica, que contiene las actuaciones para la ejecución 
del encargo de los trabajos denominados GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DEPOSITADOS DE 
FORMA ILEGAL EN EL PARAJE LOS HUERTECILLOS, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE VALDEMORO Y CIEMPOZUELOS , con un presupuesto de 2.986.614,10 euros, a realizar 

por la Empresa de Transformación Agraria, S.A.,S.M.E., M.P. (TRAGSA), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla 

el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de 
su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).  
 

 
 

EL CONSEJERO 
(P.D. ORDEN 984/2024, DE  15 DE  MARZO) 
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